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RESOLUCIÓN  Nº 010
CONSIDERANDO
De acuerdo al artículo 267  numeral 2 de la constitución Política de la República; y Artículo 318 del COOTAD, en sesión Ordinaria  tenemos las atribuciones de expedir los Acuerdos y Resoluciones en materias de competencia  del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, en concurrencia con las demás entidades públicas.
En  Acta de la Sesión ordinaria del 11 de Diciembre del 2013  en presencia de todos los señores vocales y el Sr. Presidente. Que se ha procedido a la aprobación del PAC para el año 2014
Para la aprobación del PAC del año 2014
RESUELVE
Art. 1 Aprobar el PAC para el año 2014
Art. 2 Publíquese en el portal www.compraspublicas.ec , los pliegos precontractuales.
Dado en las oficinas del Gobierno Parroquial Remigio Crespo Toral a los 11 días del mes de Diciembre 
[bookmark: _GoBack]
[image: ]




image1.jpeg




image2.emf

